
 
LA SEXAGESIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 58 FRACCION I DE LA 
CONSTITUCION POLITICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 
 

D E C R E T O   No. LX-1053 
 
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA Y ADICIONA DIVERSOS ARTÍCULOS 
DE LA LEY DE PREMIOS, ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS.  
 

ARTÍCULO ÚNICO: Se reforma la fracción XI y adicionan las fracciones XII y 

XIII del artículo 18;  y se adiciona el artículo 89 bis y el Capítulo XVI, 

recorriéndose en su orden el actual capítulo XVI, para ser XVII, de la Ley de 

Premios, Estímulos y Recompensas del Estado de Tamaulipas, para quedar 

como sigue: 

 
ARTÍCULO 18.- Se… 

 
I a la X.-… 

 
XI.- Premio Estatal de Ecología y Protección al Ambiente; 

 
XII.- Premio Estatal al mérito ciudadano General José Bernardo Maximiliano 

Gutiérrez de Lara; y 

 
XIII.- Premio Estatal al mérito ciudadano General Alberto Carrera Torres. 
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CAPÍTULO XVI 
 

PREMIO ESTATAL AL MÉRITO CIUDADANO GENERAL JOSÉ BERNARDO 

MAXIMILIANO GUTIÉRREZ DE LARA Y PREMIO ESTATAL AL MÉRITO 

CIUDADANO GENERAL ALBERTO CARRERA TORRES. 

 

ARTÍCULO 89 BIS.- El Premio Estatal al mérito ciudadano General José 

Bernardo Maximiliano Gutiérrez de Lara y el Premio Estatal al mérito 

ciudadano General Alberto Carrera Torres,  se conferirán de manera indistinta 

a aquél individuo que se distinga entre la población por su labor de 

fortalecimiento de las libertades, los derechos humanos y la democracia. 

 

El premio se tramitará ante la Secretaría General de Gobierno, cuyo titular 

presidirá el Consejo de Premiación, el cual se integrará, además, por el 

Presidente de la Comisión de Derechos Humanos del Estado y los titulares de 

las Secretarías de Desarrollo Económico y del Empleo, de Desarrollo Social, 

Cultura y Deporte y de Educación. 

 

El premio consistirá en una medalla y podrá promoverlo cualquier persona. 

 

Si fallece el titular del premio, la familia de éste será quien reciba la medalla 

otorgada.  

 

T R A N S I T O R I O 
 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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SALON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO. 
Cd. Victoria, Tam., a 17 de febrero del año 2010. 

DIPUTADO PRESIDENTE 
 
 
 

MARIO ALBERTO DE LA GARZA GARZA 
 

 
DIPUTADO SECRETARIO 

 
 
 

JESÚS EUGENIO ZERMEÑO GONZÁLEZ 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

NORMA CORDERO GONZÁLEZ 
 

 

 

 

 

 

 
 

HOJA DE FIRMAS DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA Y ADICIONA 
DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE PREMIOS, ESTÍMULOS Y RECOMPENSAS DEL 
ESTADO DE TAMAULIPAS.  
 



 

 

Cd. Victoria, Tam., 17 de Febrero del año 2010. 
 

 
C. ING. EUGENIO HERNANDEZ FLORES. 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
PALACIO DE GOBIERNO. 
CIUDAD. 
 
 
Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 23, párrafo 1 incisos f) e i) de la Ley 

sobre la Organización y Funcionamiento Internos del Congreso del Estado de 

Tamaulipas, y para los efectos de lo dispuesto por el artículo 91, fracción V, de la 

Constitución Política del Estado, por esta vía remitimos a Usted, el Decreto 

número LX-1053, mediante el cual se reforma la fracción XI y adicionan las 

fracciones XII y XIII del artículo 18;  y se adiciona el artículo 89 bis y el 

Capítulo XVI, recorriéndose en su orden el actual capítulo XVI, para ser XVII, 

de la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas del Estado de Tamaulipas. 

 

Sin otro particular, nos es grato reiterar a Usted nuestra atenta y distinguida 

consideración. 

 

 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

 
 

DIPUTADO SECRETARIO 
 
 
 

JESÚS EUGENIO ZERMEÑO GONZÁLEZ 

DIPUTADA SECRETARIA 
 
 
 

NORMA CORDERO GONZÁLEZ  
 


